
 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE DEPARTAMENTO DE 
QUÍMICA Y FÍSICA DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2025 
 
Siendo las 12:17 horas del día arriba indicado dio comienzo la Sesión Ordinaria de 
Consejo de Departamento en la Sala de Grados del edificio CITE II con el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Aprobación, si procede, de las actas anteriores de 20 de junio y 28 de julio 
de 2025 

2. Informe de Dirección. 
3. Aprobación, si procede, de las solicitudes de becas de colaboración. 
4. Gestión de residuos  
5. Ruegos y preguntas. 

 
A la misma asistieron los miembros listados en el Anexo 1. Excusan su asistencia 
los Profs. Juan Manuel Casas Solvas. Miriam Álvarez Corral, Ignacio Manuel 
Rodríguez García y María José García Salinas. 
 
Punto 1: Se aprueban las actas de las reuniones citadas por asentimiento. 
 
Punto 2: El Director felicita al Prof. Antonio Puertas por su nombramiento como 
Vicedecano de Física de la Facultad de Ciencias Experimentales y agradece la labor 
realizada al frente de la secretaría del Departamento. Asimismo, comunica al 
Consejo que el Prof. Antonio García toma el relevo como secretario. 

El Director informa sobre la reciente convocatoria por parte de la Facultad de 
Ciencias Experimentales de ayudas para la adquisición de material fungible de 
laboratorio, correspondiendo 2.850 € al Dpto. de Química y Física. Remite a una 
próxima Junta de Dirección para tratar el reparto por áreas. El profesor Francisco 
Javier Arrebola indica que ya existe una propuesta de reparto por áreas por parte 
de la Facultad. 

Punto 3: El Secretario informa de la recepción de seis solicitudes de becas de 
colaboración y lee la lista de los solicitantes, que se adjunta en el Anexo 2. 
El Director propone evaluar todas las solicitudes con la máxima calificación y 
aprobar también las solicitudes que se reciban en el Departamento hasta el final del 
plazo. La propuesta se aprueba por asentimiento. 
 
Punto 4: El Director expone que habrá cambios en la normativa de gestión de 
residuos de la Universidad e indica que la nueva normativa hará responsable de los 
residuos relacionados con la docencia al Director del Departamento. Anuncia que 
se reunirá con los técnicos de laboratorio y con los responsables de los Grupos de 
Investigación para designar a los responsables de los residuos que se generan en 
ese ámbito y planear la operativa de gestión de éstos, si bien, habrá que atenerse 
al reglamento al respecto que prepara el Vicerrectorado de Transformación Digital 
e Infraestructuras, aún no conocido íntegramente. 
 
Interviene Dª Mireya Estela López pidiendo que la información sobre las fechas de 
recogida de residuos se difunda también a los responsables de los grupos de 



 

 

investigación. La profesora Ana Cámara indica que hay que tratar de que el personal 
técnico siga siendo el encargado de gestionar la recogida de los residuos. 
 
Punto 5: El profesor Francisco Javier Arrebola indica que se ha enviado a la 
Dirección una solicitud de beca de colaboración en el área de Química Analítica 
correspondiente a D. Enrique Rodríguez Noya, la cual no ha sido incluida en el 
listado leído por el Secretario. La Dirección le indica que se subsanará el error y se 
enviará a las áreas una relación de solicitudes recibidas y aprobadas antes del fin 
del plazo. 
 

Y sin más asuntos que tratar, el Director da por concluida la reunión y se 
levanta la sesión, siendo las 12.38 h, de todo lo cual doy fe como Secretario. 
 

VºBº 
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

 
EL SECRETARIO DEL 

DEPARTAMENTO 

 
 
Fdo. Antonio Manuel Romerosa Nievas 

 
 
        Fdo. Antonio García Jerez 

 

DOCUMENTOS ADJUNTOS: 

- Anexo 1: Listado de los miembros asistentes al Consejo. 
- Anexo 2: Listado de solicitantes de becas de colaboración aprobadas 

 

  


